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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 22 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
NOVIEMBRE 

 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021179  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXII/2019 (10a.)  
 
POLICÍA FEDERAL. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY 
DE LA POLICÍA FEDERAL, PARA RESTRINGIR EL USO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS POR PARTE 
DE LOS ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN, RESULTAN JUSTIFICADOS. 
 
La fracción señalada prevé como requisitos para el uso de medicamentos controlados por parte de 
los elementos de dicha corporación, la autorización mediante prescripción médica, avalada y 
certificada por los servicios médicos de la Policía Federal. Ahora bien, dichos requisitos resultan 
justificados, pues el hecho de que el uso de medicamentos controlados se supedite a la prescripción 
médica previa resulta acorde con la legislación general en materia de salubridad y uso de fármacos, 
y tiene como fin específico salvaguardar la integridad policial y el régimen disciplinario de la 
institución, en tanto que el uso irrestricto de los referidos medicamentos podría afectar el raciocinio 
y la conducta de los policías en servicio; máxime que ello resulta acorde con el artículo 226, 
fracciones I, II y III, de la Ley General de Salud y la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
Así, con independencia del órgano de salud que emita la prescripción médica, serán los servicios 
médicos de la Policía Federal quienes en cada caso valorarán, tanto las afectaciones médicas que 
padezcan los elementos de la corporación como la pertinencia de los medicamentos prescritos, 
cerciorándose de que éstos resulten congruentes con el padecimiento y, en su caso, certificarán su 
uso racional, con la finalidad de garantizar exclusivamente que su consumo no interfiera con el 
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desempeño de la función policial, privilegiando en todo momento el derecho a la protección de la 
salud de la persona. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 439/2019. María Isabel Guerrero Castellanos. 16 de octubre de 2019. Cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Hidalgo Victoria 
Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021155  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de noviembre de 2019 10:40 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXIII/2019 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. LOS ARTÍCULOS 5 DE SU LEY Y 355, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES NO LE OTORGAN FACULTADES PARA REQUERIR INFORMACIÓN 
SOBRE COMUNICACIONES PRIVADAS. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede requerir de las entidades sujetas a su supervisión 
"toda clase de información y documentación" relacionada con la inspección, vigilancia, prevención 
y corrección que tiene encomendadas, la cual tiene como propósito la observancia estricta de las 
disposiciones de la ley aplicable, respecto de las operaciones que celebren las personas físicas y 
jurídicas sujetas a inspección, sin que este tipo de información pueda versar sobre comunicaciones 
estricta y exclusivamente dentro del ámbito privado o personal de los promotores o empleados de 
las instituciones de que se trate, porque esas comunicaciones no corresponden a las funciones que 
desempeña la Comisión. Por el contrario, la Comisión sí puede requerir y obtener las 
comunicaciones grabadas, aun y cuando en éstas se contengan el nombre del cliente, su domicilio, 
clave de Registro Federal de Contribuyentes, montos y tipo de operación y, cualquier otro dato 
considerado personal o protegido (como los secretos bancario y fiduciario) porque tal solicitud se 
realiza precisamente en ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección 
de las autoridades financieras. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7430/2018. Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
2 de octubre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 
Medina Mora I., Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; Eduardo Medina Mora I. votó contra 
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consideraciones y formulará voto concurrente. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
 

DICIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021245  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXV/2019 (10a.)  
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 120 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ EL PAGO DE LA TARIFA COMO REQUISITO DE ACCESO A LA OPOSICIÓN DE REGISTRO 
MARCARIO, SE AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. 
 
La medida legislativa de oposición de registro marcario es un servicio que persigue como finalidades 
constitucionalmente legítimas la certeza, calidad, eficiencia y celeridad del indicado registro, así 
como la protección del colectivo de consumidores, previstas en los artículos 14, 16 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, es adecuada porque impulsa la 
participación cívica desde la cooperación responsable y evita que se promuevan oposiciones 
frívolas, improcedentes o superfluas que no sólo entorpecen la contraprestación del servicio mismo, 
al congestionar el aparato administrativo, sino que también impactan en el desarrollo económico, 
al retrasar el registro marcario; o bien, al grupo de consumidores, al impedirles el acceso a productos 
en un esquema más ágil. Asimismo, es necesaria porque se incentiva la cooperación responsable ya 
que para lograr la prestación del servicio se deben asumir costos de operación administrativa que 
garanticen su continuidad y mejores condiciones para ofrecerlo. Es razonable, en tanto protege en 
mayor intensidad la relación de los derechos fundamentales conexos que tutela el sistema de 
protección de propiedad industrial; y es proporcional, toda vez que al imponer una tarifa, protege 
otros derechos fundamentales, además de generar un ahorro en los canales y procesos ante las 
autoridades administrativas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 234/2019. Kudo y Niño de Rivera Abogados, S.C. 23 de octubre de 2019. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Yasmín 
Esquivel Mossa; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. Disidente: Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021244  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 162/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES A COMPROBANTES EMITIDOS POR 
EMPRESAS QUE PRESUNTAMENTE REALIZAN OPERACIONES INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, EN SU CASO, LA EMISIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO DA LUGAR A SU NULIDAD. 
 
De conformidad con el artículo 69-B, párrafo quinto, del Código Fiscal de la Federación y la regla 1.5 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, se advierte que el plazo máximo con el que cuenta la 
autoridad para resolver si un contribuyente acreditó que efectivamente adquirió los bienes o recibió 
los servicios que amparan los comprobantes fiscales emitidos por una empresa que se encuentra en 
el listado definitivo de las empresas calificadas como de aquellas que presuntamente realizan 
operaciones inexistentes será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud 
de aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. Ahora bien, 
la finalidad del procedimiento es dar al contribuyente la oportunidad de corregir voluntariamente 
su situación fiscal mediante la presentación de declaraciones complementarias o, en su caso, insistir 
y acreditar a la autoridad que sus comprobantes fiscales amparan operaciones efectivamente 
realizadas. Así, el diseño normativo de este procedimiento constituye un modelo de comunicación 
con la administración pública que consiste en la presentación de documentación o información para 
hacer efectivo un reclamo y accionar las funciones del ente público, lo que en términos generales 
puede ser catalogado como una instancia conferida a los terceros adquirentes de los comprobantes 
fiscales para solicitar a la autoridad administrativa una reconsideración –caso a caso– sobre una 
realidad declarada con efectos generales. Entonces, en atención al plazo cierto y a la naturaleza de 
la instancia, resulta aplicable el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, por lo que: (i) la 
petición del contribuyente se entenderá resuelta en sentido negativo si no se emite resolución en 
el plazo de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, 
de que se tenga por cumplido el requerimiento de información; o de convenir a los intereses del 
particular, (ii) podrá esperar a que se dicte la resolución expresa para impugnarla. Por lo anterior, 
en aquellos casos en que la resolución expresa se dicte de manera extemporánea y los particulares 
acudan a demandar su nulidad por la vía contencioso administrativa, no es posible –por ese simple 
hecho– decretar su nulidad en términos de los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Contencioso Administrativo, pues el incumplimiento a tal requisito formal no genera una afectación 
a las defensas del particular ni trasciende al sentido de la resolución y, además, la inobservancia del 
plazo es un aspecto que no se relaciona con el fondo del asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 387/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Juan Jaime González Varas. 
  
Criterios contendientes: 
  
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 514/2018, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 795/2018. 
  
Tesis de jurisprudencia 162/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021242  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Laboral, Laboral)  
Tesis: 2a. LXXIV/2019 (10a.)  
 
PENSIÓN DE VEJEZ. EL TOPE MÁXIMO DE DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 33 DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, NO RIGE PARA LOS ASEGURADOS 
DEL NUEVO RÉGIMEN TUTELADO EN LA LEY VIGENTE DE 1997. 
 
El tope máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el segundo párrafo del artículo 33 citado 
no es aplicable para los asegurados del nuevo régimen o los que se hayan decidido por el actual 
esquema pensionario (esto es, los asegurados con base en la ley derogada de 1973 que hayan 
cotizado conforme a las reglas del esquema de la Ley del Seguro Social de 1997 y se pensionen 
conforme a esta última), pues se deben regular por la normatividad vigente, al ser la que rige el 
nuevo sistema pensionario, por lo que no se verán afectados por la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, 
de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, 
BASE PARA CUANTIFICAR LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, 
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TIENE COMO LÍMITE SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", ya que al haberse acogido al sistema de 
pensiones de la Ley del Seguro Social vigente, se les deben aplicar los parámetros de su artículo 28. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 327/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo del Tercer Circuito y Décimo 
Sexto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en 
la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021231  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 2a./J. 159/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS ESTADOS DE SONORA Y DE NUEVO LEÓN. NO ES 
NECESARIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER 
LAS LEYES LOCALES UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO. 
 
La fracción IV del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que en materia administrativa no será necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre 
que conforme a las leyes que los prevean se suspendan los efectos de los actos reclamados con los 
mismos alcances de la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional. Por otra parte, conforme a la fracción XX del artículo 61 
de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es improcedente cuando se pueda promover algún juicio, 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual los actos reclamados puedan ser modificados, 
revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes respectivas se suspendan los efectos de 
dichos actos con los mismos alcances y sin exigir mayores requisitos que los que la misma ley 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional. Por su parte, los artículos 66 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León y 63 de la Ley de Justicia Administrativa 
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para el Estado de Sonora disponen que en el mismo auto en que se admita la demanda se decretará 
la suspensión de los actos impugnados; sin embargo, el plazo con que cuenta el Magistrado 
Instructor para otorgar la suspensión en el juicio contencioso administrativo es de tres días, 
contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. 
Consecuentemente, como las leyes locales en estudio establecen un plazo mayor para el 
otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que el contenido en la Ley de Amparo, se 
actualiza una excepción al principio de definitividad que permite al particular acudir al juicio de 
amparo indirecto sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 333/2019. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, el Pleno en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito. 16 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis PC.IV.A. J/48 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL PLAZO PARA OTORGARLA CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ES EQUIVALENTE AL PREVISTO 
EN LA LEY DE AMPARO, PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.", 
aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4095, 
y 
 
Tesis V.2o.P.A.24 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
ESTADO DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, 
AL ESTABLECER LA NORMATIVA DE ESA ENTIDAD UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO.", aprobada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, página 
5197. 
 
Tesis de jurisprudencia 159/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 161/2019 (10a.)  
 
DOCUMENTOS PRIVADOS. DEBEN CUMPLIR CON EL REQUISITO DE "FECHA CIERTA" TRATÁNDOSE 
DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 
 
La connotación jurídica de la "fecha cierta" deriva del derecho civil, con la finalidad de otorgar 
eficacia probatoria a los documentos privados y evitar actos fraudulentos o dolosos en perjuicio de 
terceras personas. Así, la "fecha cierta" es un requisito exigible respecto de los documentos privados 
que se presentan a la autoridad fiscal como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, que los contribuyentes tienen el deber de conservar para demostrar la adquisición 
de un bien o la realización de un contrato u operación que incida en sus actividades fiscales. Lo 
anterior, en el entendido de que esos documentos adquieren fecha cierta cuando se inscriban en el 
Registro Público de la Propiedad, a partir de la fecha en que se presenten ante un fedatario público 
o a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes; sin que obste que la legislación fiscal no lo 
exija expresamente, pues tal condición emana del valor probatorio que de dichos documentos se 
pretende lograr. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 203/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo del 
Tercer Circuito, Segundo del Cuarto Circuito y Tercero, Quinto y Sexto del Tercer Circuito, todos en 
Materia Administrativa. 23 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis III.6o.A.4 A (10a.), de título y subtítulo: "FECHA CIERTA. NO ES UN REQUISITO EXIGIBLE 
RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA A LA AUTORIDAD FISCAL EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y QUE CONSTITUYE PARTE DE LA QUE EL CONTRIBUYENTE SE 
ENCUENTRA OBLIGADO A LLEVAR.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
12 de enero de 2018 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2164; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 305/2017, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 159/2017, el sustentado por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
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directo 396/2018, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 184/2014. 
 
Tesis de jurisprudencia 161/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de noviembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021196  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXVI/2019 (10a.)  
 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA REQUERIR INFORMACIÓN DE 
CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL A FIN DE INVESTIGAR EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
Acorde con los artículos 74, 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
citado órgano de fiscalización tiene atribuciones para verificar que los recursos públicos sean usados 
conforme a lo previsto en los programas y presupuesto correspondientes y, para ello, puede 
requerir información de cualquier persona física o moral que tenga relación con esos recursos, a fin 
de dilucidar si existe o no una irregularidad, un mal manejo o, en su caso, la comisión de alguna 
conducta ilícita. No obstante, la facultad del ente fiscalizador para requerir información no es 
genérica e ilimitada, pues debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 16 
constitucional, por lo que el requerimiento correspondiente debe estar fundado y motivado y debe 
circunscribirse a la información de la cuenta pública que esté revisando y a los hechos que esté 
investigando, en relación con actos y contratos en los que participó el particular relacionado con los 
recursos públicos fiscalizados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 467/2019. Concesionaria en Infraestructura Penitenciaria de Michoacán, S.A. 
de C.V. 2 de octubre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Eduardo Medina Mora I., Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo en revisión 414/2019. Rotoplas, S.A. de C.V. 9 de octubre de 2019. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Zara Gabriela Martínez 
Peralta. 
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Amparo en revisión 560/2019. Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria de Ixtapaluca, 
S.A.P. de I. de C.V. 6 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Érika Yazmín Zárate Villa. 
 
Amparo en revisión 329/2019. Desarrolladora y Operadora de Infraestructura de Oaxaca, S.A.P. de 
I. de C.V. 13 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021194  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 157/2019 (10a.)  
 
ARRESTOS MILITARES. LOS QUE SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE DISCIPLINA DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS REPRESENTAN ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD 
PERSONAL Y NO MEROS ACTOS DE MOLESTIA. 
 
La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 40/96, de rubro: 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", dispone que 
para distinguir entre los actos privativos y los de molestia "debe advertirse la finalidad que con el 
acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural 
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción 
provisional". En esta tesitura, del análisis gramatical, teleológico, sistemático-funcional y 
jurisprudencial de los artículos 24 Ter, 24 Quáter, 25, 33 y 37 de la Ley de Disciplina del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, así como 47 del Reglamento General de Deberes Militares, se advierte que 
los arrestos militares impuestos a los miembros de estas dos corporaciones tienen como finalidad 
sancionar la comisión de faltas contra la disciplina militar previstas en los ordenamientos castrenses 
con una restricción temporal a la libertad deambulatoria. Por consiguiente, con independencia de 
que con dichos correctivos disciplinarios se persigan propósitos de carácter formativo para el 
elemento involucrado o de intimidación ejemplar para los demás efectivos de las fuerzas armadas, 
los arrestos impuestos a los miembros del Ejército y la Fuerza Aérea representan verdaderos actos 
privativos de la libertad personal y no meros actos de molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 150/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 16 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó contra algunas 
consideraciones José Fernando Franco González Salas y manifestó que haría voto concurrente. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Narváez Medécigo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 90/2018 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 295/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 157/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 

 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021193  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 158/2019 (10a.)  
 
ARRESTOS MILITARES. LA REGULACIÓN DE LOS QUE SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS POR UN SUPERIOR JERÁRQUICO O DE 
CARGO, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
Del hecho de que los arrestos impuestos a los miembros del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos 
por la comisión de faltas contra la disciplina militar sean actos privativos, no se sigue 
necesariamente que en su imposición deban observarse de manera idéntica todas las formalidades 
esenciales del procedimiento reconocidas para la generalidad de las personas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellas, la audiencia previa, pues si bien 
es incuestionable que en México, por virtud de ese precepto constitucional, todas las personas 
tienen reconocido el derecho de audiencia frente a un acto privativo, tanto el Pleno como la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han aceptado la existencia de actos 
privativos donde se encuentra limitado y, por consiguiente, opera con posterioridad a la privación 
material del derecho o del bien. En esta tesitura, determinar si los arrestos militares impuestos por 
un superior jerárquico o de cargo conforme a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos violan el artículo 14 constitucional por no garantizar el derecho fundamental de 
audiencia previamente a la imposición del correctivo disciplinario depende de que tal restricción 
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sea proporcional a los fines que persigue. Así, un escrutinio ordinario de proporcionalidad sobre las 
diversas disposiciones castrenses que regulan la imposición de dichos arrestos arroja que la 
restricción al derecho de audiencia que conlleva este tipo de correctivos disciplinarios encuentra 
plena justificación constitucional en el principio de disciplina militar contenido en el artículo 13 de 
la Constitución Federal, ya que: (i) persigue un fin constitucionalmente legítimo; (ii) es apta para 
conseguirlo; (iii) es necesaria para su realización; y (iv) es proporcional específicamente en relación 
con el beneficio obtenido. Por ende, si constitucionalmente en relación con tales arrestos militares 
no debe otorgarse audiencia previamente a su imposición, sino que es suficiente garantizar dicho 
derecho fundamental con posterioridad a ella, se concluye que su regulación legal, por sí misma, no 
viola en perjuicio de los elementos del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos el derecho de audiencia 
previa reconocido por el artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 150/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 16 de octubre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó contra algunas 
consideraciones José Fernando Franco González Salas y manifestó que haría voto concurrente. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Narváez Medécigo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 90/2018 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 295/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 158/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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